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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO 1)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

"Núm 8^6
Circu'ar núm. 288.

. Habiéndome remitido el Sindícalo de riegos de Tausle, la 
lista de elegibles para vocales del mismo, he dispuesto se in
serte á contihuacion , conforme á lo dispuesto en el Regla
mento aprobado por S. M., para conocimiento de los pueblos 
interesados, y demas efectos prevenidos en los artículos 10 y 
11 de aquel; advirtiéndose que los quince dias que el segundo 
marca para la admisión de las reclamaciones, deberán contar
se. desde la publicación en el Bolelin de dichas listas , y que lá 
calificación de que habla el citado articulo ; se verificará en el 
mes inmediato. Zaragoza 26 de Noviembre de 1851.—Martin 
de Foronda y Viedma. .

Lista de elegibles para el Sindicato de riegos de Tausle, en 
las cuatro villas dueñas de la acequia y pueblos no dueños pe
ro regantes de ella, que los sindicos de las primeras, y alcaldes 
de los segundos; en vista de lo qne man ía la primera disposi
ción transitoria del reglamento que S. M se dignó aprobar 
y asociados como previene él articulo 10 del mismo reglamen
to han formado con espresion de los cahíces de tierra que 
foseen, y de si saben ó no leer y escribir y ñolas.

VILLAS BUIDAS.

GABAN ILLAS.

NOMBRES.

Ca
ire

 -s
de

 ir
 rr

a 
de

 24
 c

ua
rta

le
s.

■'abe ó 
no leer 
y es
cribir.

MOTAS.

D Joaquín Arquedas yAlbelda 108 Sabe. Propietario.
Joaquín Arquedas y Español. 40 id. Id y abogado.
José Rosa no. . . . . . 23 id Propii tario labrador
Francisco Ramírez. . . . 23 id. Id.
Manuel Urzaiz....................... 20 id. Id. labrador.
Vicente Ñuño....................... 41 id. Colono.
Rufino Sierra.. . . . . . 40 id. | id.

I). Cipriano López . . . . 
Antonio Lakma  
Antonio Tíldela de Juan . . 
Babil Casa)us  
I ugenio Sansuan. . .
F< 1 ix Guebara . 
Felipe Clemente. . . . 
Francisco Aguerrí . . . . 
Frmcisco Usan. . . . .
Genaro Gallizo...................... 
Gregorio Calillas. . . . 
Ignacio Múrillo. . . . . 
Iñigo Ramírez . . . . . . 
Angel Ramírez......................  
J >aquin CcHangá . . » . . 
Jacobo Tomás Olleta. . . . 
José Navarro.........................  
Luciano Sariñena . . ..... .
Manuel Castillo  
Lorenzo Z)iago  
Manuel Pola y Martínez. . 
Miguel Ansó  
Miguel Vera y Petismc. . 
Pascu .1 Vera, menor. . .
Pedro Chaure........................ 
Pedro Olleta.......................... 
Miguel Urzaiz y Mombíela. . 
Ramón Ortega.....................  
Santiago Pola y Vera . . . 
Seberino Galé.......................  
Tomás Amaré......................  
José Lambea . ...... 
Silvestre Supérvia . . . . 
Miguel .Pola.......................  
, Terra (ementes forasteros.
D. Benilo Ferrandez. . . 
Francisco Losancos . . .
Manuel Mendivil.................. 
Antonio Carcas.....................  
Vicente Emperador. . . . 
Juan Francisco Barios. . . 
Mateo Agustiri...................... 
Rafael Alonso................ .....

TAUSTE.

id.

40 io sabe Colono.
40 Sabe. Jrdenado ín sacris.
22 io sabe ’ropietario labrador
42 Sabe. Id. id.
22 io sab< Id. id.
36 Sabe. )rdenado in sacris.
27 no sabe .abrador propietario
2o: id. Id. id.
73 Sabe Id. id.
22 no sab< Id. id.
32 Sabe. Propietario
23 no sab( Labrador propietario
71 Sabe. Propietario.
3' id. Id.
46 uO sabe: Labrador propietaria
83 Sabé. /Au tor en jurispruu2
21 no sabe Labrador propietario
7o' Sabe. \bogado.
2 id. Labrador propietario
67 id. Propietario.
3 . no sab< Labrador propietario
41 id. Id. id.

150 Sabe. Propietario.
40 no sabe i.abrador propietario
27 Sabe. Comerciante
35 id'. Licencien jurisp.3

26 í no sabe Col olio.
90 Sabe. Propietario.
66 no sabe Labrador propietario
29 id. Id. id. '
21 Sabe Comerciante.
48 id. Labrador propietario
59 id. Comerciante.
51 id. Labrador propielario

27 id.
36 id.
41 id.
37 no sab<
2 Sabe.
2( id.
22 id.

lo: id.
385

20
130
48

FUSTIÑANA.
D. Agustín Donló. . . . 51 Sabe Arrendatario.
Andrés Florislan................... 43 id. Presbítero.
Pedro Lasala . . . . 35 id. Propietario labrador
José Manuel Vitas. . . . . 28 id. Id. id.
Justo Oviedo.......................- . 26 id. Id y abogado.
Antonio Gayarre.. . . . . 2. id. Propietario labrador
Francisco Vitas...................... 2'1 id Id. id.
Rafael Gil......................... 24 ¡a. Id. id.
Lorenzo Oviedo. . . . . 20 id.

dé tierrE
Id. id.

Prevenciones. En los 43 c íbices de 1). Andrés Fio-

Sr. Marqués de la Vilucña.. 
J sé Carrascon.......................  
José Contamina....................
Pascual Rodríguez .

1UBAEORADA.

ristan, ha cargado y presentado 8 cahíces que lleva encabezados 
su señora madre Valentina Perez, y 16 cahíces de una capella
nía íilulada de la Peña, de la cual es administrador.

D .Insto Oviedo, aunque cabeza de familia , corresponden 
también los 26 cahíces de tierra á tres hermanas que están en 
su compañía.

No han resultado elegibles.
. CORTES.

No han resultado elegibles.
NOVILLAS.

No han resullado elegibles.
GALLUR.

D. Juan Cunchillos , menor | 211 Sabe. [Propietario.
PRADILLA.

BUÑUEL.
Sr don Pedro Sainz deBarand. 264 Sabe. Propietario.
D. Manuel Sainz de Baranda 2Í8 id. Id
José O! i ver....................... 56 id. Id. labrador.
Pablo José Oüver. . . . 28 id. Id id.
Manuel Sierra....................... 21 id. Id comercian
Agustín 1.ilago................... 211 id. Vrrendalario.
José Giménez . . . . 82 id. Id.
lístebnii Guillomia. . . . 82 io sabe Id.
Manuel <ie Castro. . . 82 id Id.
Die-ío \lb;i............................. 62 S¿i be. Id.
Pudro Espinosa...................... Gi oosabe Id.

/). Antonio Lafuenle,mayor. 114 no sabe Labrador propietario
Vicente Emperador. . . , 91 Sabe. id. id.
Antonio Lafuenle, menor. . 63 id. Id. id.
Manuel Román...................... 58 Ho sabe Id. id.
José Sancho............................ 20 Sabe Id. id.
Pascual Carcas....................... ' 2- iosabe Id. id.
Bautista Lafuenle. . . -i 20 id. Id. id.

ROQUINENI.
No han resultado elegibles.

LUCEN I.
D. Manuel Tudela. . . . 61 no saín Colono.
Ramón Vidal . . . . 35 Sabe. Labrador propietario
Santiago Cabestre.................. 32 id. Id. id.
Antonio Junza..................... 20 iosabe Id. id.

REMOLINOS.
D Juan Alonso. . . . 79 Sabe. Labrador propielario
Rafael Alonso. . . . . 66 id. Id. id.
Manuel Arlajona................. 95 no sabe Colono.
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Núm, 827.
Circular núm 289.

Lo-i Alcalde* cotiMitULionalcs <ie esta provinciajetH- 
pleados de S. P. y Guardia civil, procurarán la cap
tura de los sUgátos que á cominuacion se espresau y 
caso de conseguirla se remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama Zi- 
ragoza 2/ de Noviembre de i 8) 1 =Mar tin de Foronda 
y V i e d m a. •

Miguel de Salas, desertor del Regimiento infantería 
de Estremadura, natural de Segorbe, de 2o añdS" de 
edad, de pelo castaño, estatura 5 pies 2 pulgadas, lía • 
riz regular, barba poblada, color moreno. .

Carlos J/on’tañés, id. del de Cantabria, natural de 
vtlbalate del Arzobispo, de. 23 años de edad, estatura 
5 pies 1 pulgada, pelo negro, ojos pardos , nariz re
gular, barba lampina, color bueno.

Los reclama el E. S Cai>itan general de, este distrito.
Juan (¡arcía, vecino de ¡llueca, de 30 años de edad, 

estatura regular, pelo castaño, cara delgada y palil'.u - 
do, color moreno, bajado de viruelas; viste clnqmta, 
chaleco y calzón de pana azul , zaragüelles blancos, 
faja de sarja morada, calcillas azules, alpargatas y som
brero calañes *

Los reclama el Juez de 1.a instancia de Colatayud.
José Sánchez, natural de Magallon, edad 29 años, 

estatura cumplida, pelo y ojos castaños, nariz regular, 
barba clara, color sano: viste á estilo del país

J/iguel Sánchez, de i L, de 19 años de edad, esta
tura cumplida, pelo negro, ojos castaños, nariz regu^ 
lar, color sano: es de oficio del campo y viste al os-» 
tilo del pais.

Los reclama el Juez de 1.a instancia de Borja.
"Sími 828

Administración de contribuciones directas. Estadística y 
fincas del Estado de la provincia de '¿dragona.

Con fecha lí del actual me. avisa la Administracjon 
de contribuciones directas, Estadisliea y Fincas del. Es
tado de la provincia de Madrid, haberse satisfecho en 
ella por anticipación, seis obligaciones de compra de 
fincas de Encomiendas de Son Juan importantes cada 
una 35.800 rs., correspondientes á los años 1852 al 58 
ambos inclusive. Y estando incluidas en el resumen in
serto en el Boletín de esta provincia núm. 137 que 
trata de la negociación que ha de celebrarse el día l.° 
de Diciembre próximo, anuncio al público en su con
secuencia, que en vez de ascender á 1.581.450 reales 
16 maravedís que entonces importaban las obligaciones 
existentes, queda reducida la negociación á 1.360.65 ) 
reales 16 maravedises por escluirsc como pagados los seis 
mencionados, que en junto suponen 214.800 reales. 
Zaragoza 21 de Noviembre de 1851.—Antonio R. Prieto^

Núm 829
D. Enrique GardaCab illero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Secreta
rio honorario de S. Al. y Juei de pri* 
mera instancia del distrito de San Pablo de 
estaciadad de Zaragoza.
llago saber: Que eu plyii..) ejecutivo que p-nde en 

este Juzgado y oficio del infrascripto Escribano, se m in
da vender para pago de acreedores las (incas siguientes.

[Jna viñi en el térlnino de Mamblas de esta ciudad, 
maslea 11 de cerezal en los cu idíos de- Lis tablas la ma
yor parle ingerí h L>s al (i ío, de cabida de cinco ca
híces tres cu u Ules, que. confronti con posesión de 
R im >n Vil¡, ca nin > da b irede-o; p ir d >mie tiene 11 
éntrala, c\m viña Je Silvestre M ir.dl m, c ).i otra déla 
señora viuli de ¡ irnz y br iz i! da heredaros por don-' 
de riega, retasa la con inclusión de. Ii arboleda en el 
esti lo en que se encuentra en 6.557 rs. 7 mrs.

[Ja ei u m én el nis n > tér niao de Mombl-is, plan
tado de cerez >s ea I >s cudro; de las tablas, de c i- 
bida de seis cahíces diez y ocho cuntaies tierra, que 

confronta con posesión de la torre llamada de los Ci— 
preses, con otra de José Laborda, con brazales de he
rederos y viña de don Alejandro Alvarez, retasado con 
inclusión del arbolado en 15*624 rs.

Ün vcrino con vestigios de viña en el término de 
J/iralbüeno c! viejo y partida la hoya del judio , de 
catada de cinco arrobas de tierra, confronta con acequia 
de la Almotilla y montes comunes, retasado en 160 rs*

Se ha señalado para la subasta y remate el dia 12 
de Diciembre próximo viniente á las once de la ma
ñana en la audiencia del Juzgado calle.de! Loso núm. 
129 cuarto 3. c Dado en Zaragoza á 26 de Noviembre 
de 1851.—Enrique García.-—l’or mandado de su Sría., 
Juan Soler.

Reglamento para la ejecución del Plan de estadios de
cretado por 5. M en 28 de Agosto de iSjo.

(CON tlNUAClOÍÍ.)
Art. 418. Corresponde ai Consejo de disciplina 

conocer de los eitccsOs úguiente-i
r. 0 Los casos de tercera reincidencia de que ha

bla el artículo 4^.
2. 0 Las ofensas ó injurias graves hechas á otros 

es tudiantes.
3. 0 Las palabras deshonestas cuando las repita cotí 

frecuencia el alumno.
4 0 Las blasfemias y ofensas á la religión.
$. 0 La insubordinación hácia los Catedráticos y 

Jefes de los establecimientos.
6. 0 El desacato ó resistencia á las órdenes del

Gobierno, y á ló prevenido en implan de estudios y 
reglamentos.

7. 0 La perturbación del orden y disciplina esco
lástica.

8 0 
Art.

Los motines y asonadas.
415 L is pena^ que según los casos podrán 

imponerse por dichos tX :e>os $ont
t*a La amonestación pública en dia en que se con

fieran grados, perdiendo curso el alumno si no se pre
sentare con el objeto de eludir esta pena.

2 .a El aumento de filias de asistencia, con tal 
de que no lleguen al número necesario para per
der curso.

3 a El encierro hasta por 15 días dentro del es
tablecimiento.

4 a Pérdida de los derech s de matrícula.
c a La traslación de la mattícula á la lista de inscrip

tos. ■ .
6 a La pérdida del curso.
7 .a La expulsión del establecimiento por uno ó 

mas curso<, 6 ptíra siempre.
8 a La prohibición de continuar sus estudios en 

ningún esrabl-cimiento del reino por uno ó mis años.
Tanto esta pena como la anterior deberá ser confir- 

mida por el Gobierno.
Art 420. Las penas impuestas por el Consejo de 

disciplina se pondrán siempre en conocimiento de los 
padres ó encargados, y se anotarán muy particular
mente en la hoja de estu lias del cursante.

A-t. 421. Lis expresadas penas se impondrán en 
virtud de juicio verbal del Gonsej', formándose de 
las de. i i0/1 es de este las correspondientes actas que, 
firmadas por los Vocales, se custodiarán para ios efec
tos que puedan convenir.

Art.- gil. Sí ademas de los hechos cuya califica
ción y juicio definitivo se cometen al Consejo de 
disciplina resultaren otros que por su nflturakza per
tenezcan á la clase de delitos comune<, y esten por 
lo- tanta suf ras á la acción judieh1, el Rector ó Di
recto', reuniendo los daros y nottcitK convenientes# 
dara pirre a! juzgado ordinario para que proceda con 
arreglo á derecho.

Art. 423 Si ocurriese en alguna cátedra desorden 
grave ó desacato al Profesor, y no pudiese saberse 
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desde luego cuales son los promovedores del exceso; 
el Catedrático suspenderá la lección; dando parte al 
jefe del establecimiento para que adopte las disposi- 
eionés oporttinas. Si el detórden se repitiese en las 
lecciones subsiguiente1, el Jefe podrá cerrar el aula 
hasta por ocho dias; mandando anotar igual núhieró 
de faltas á todos los alumnos; y perdiendo curso los 
que con ellas resólten tener mas de i 5, todo sin per
juicio de las rigorosas providencias que se juzgue con
veniente adoptar contra los que notoriamente fuered 
tenidos por mas dísco'os ó desaplicados.

Art. 414. Si con el objeto de adelantar las vaca
ciones; ó por efecto de instigaciones extrañas ú otras 
cadsas graves^ hubiere en los estabieciiniet tos públi
cos de enseñanza alborotos con algún carácter de ge
neralidad; amenazando turbar el orden público, los 
Gobernadores, oyendo previamente al Rector ó Di
rector, podrán cerrarlos hasta tetler la seguridad de 
que los estudiantes no re apartarán de la línea de 
sus deberes. En estos casos, el curso se prorogará 
tantos diüs cuantOi sean los que la escuela estuviere 
cerrada.

Art. 425. Se prohibe á los alumnos dar muestras 
de aprobación ó aplaudir al Catedrático, conside
rándose también este acto como falta de disciplina. 
Tampoco podrá mngiin estudiante tomar la palabra 
en el aula no siendo preguntado por el profesor. El 
que incurriese en esta falte; sufrirá tres rayas de re
cargo, sin pe-jucio de las denlas penas á que hubiere 
lugar por ¡a gravedad del exceso. Si algún estudian
te tuviese dudas sobre las explicaciones, podrá acer
carse al CadráticO deSpues de la lección, ó dirigirse 
á él por escrito.

v4rt. 426. Se prohibe igualmente á los cursantes 
de una ó mas facultades formar entre sí asociación 
alguna, de cüalqüiera especie que sea , sin permiso 
del Gobernador de la provincia; el cual Id dará ó 
negará con presencia de los estatutos ó reglamen
tos formados para la reunión proyectada; que lé serán 
remitidos por conducto y con informe del Rector 
ó Direcetor del establecimiento.

Los que contravinieren á esta disposición péfderári 
curso,- sin perjuicio de las demás penas á que se hiciercri 
acreedores en el círculo de la jurisdicción ordinaria.

Árt. 427. Igual prohibición se impone á los cursan
tes para obrar colectivamente y presentar ó publicar 
exposiciones y escritos con él mismo carácter. La pena 
general en que incurrirán lodos los qué tomen parid 
en estos actos será la de traslación de la matrícula á 
la lista de inscriptos, con pérdida de los derechos qué 
deberán pagar de nuevo para examinarse; pero á los 
promovedores y cabezas principales, á los que mas sé 
distingan por sus excesos, á los cuatro primeros que 
firmen cualquier escrito, y a los que lo hagan en hom
bre de los demás, se tes aplicarán las tres Ultimas pe
nas del art. 419, según la gravedad del caso, Sin per
juicio también de las que les imp'ónga, si hubiere lugáf 
á ello, la jurisdicción ordinaria ,

Art. 4-28. Se autoriza á los Jefes de los estableci
mientos públicos de enseñanza para que en el caso de 
ser perjtí liciat la permanencia en el pueblo de algún 
alumno forastero que hubiere perdido curso , reclame 
de la Autoridad civil que le expida el correspondiente 
pasaporte para que regrése á su casa por un tiempo de
terminado.

SECCION SETIMA.
Í)E LOS GRADOS ACADEMICOS.

Tin LO I.
Del grado de Bachiller.

Art. 429. Los que aspiren al grado de Bachiller én 
cualquiera lacullad presentarán al iteclor de la Lnivcr— 
sidad un memorial, expresando en él su nombre y ape
llido, el pueblo de su naturaleza, y la provincia á que 
corresponda, los cursos que hubiere eslcrdiado, y los 

establccimientós en que hayan sido hechou El Rector 
pasará esta solicitud á la Secretaría de la l oiversidad 
para que maniliesle lo que conste en sus IrbroS acerca 
del interesado, ó se pidan los correspondientes in'or- 
mes, si este procediese de distinto establecimiento.

Art. 430. Instruido el expediente, el líecti'r acor
dará la admisión á los ejercicios, ó la dénfegacion dé 
la instancia: si hubiere duda , se remitirá dicho expe
diente al Gobierno para la resolución iqmrluna, pu- 
diendo también el interesado apelar aí mismo en casd 
de negativa.

Art. 43 í. Aprobado el expediente, el Rector lé re
mitirá aí Decano de la facultad respectiva, con órdeit 
de que el cursante sea admitido á los ejercicios. . ,

Alt. 432. El cursante hará entonces el dopósilB 
Correspondiente; entregando ademas los derechos de 
eximen; y con presencia del documento que acredité 
haberlo asi ejecutado; el Decano señalará día y hora 
para que se vcriiique el acto. , .
’ Árt. 403. Él gradó de Bachiller Se lomará conclui
do que sea el curso á que corresponda , dándose Id 
preferencia para la admisión; entre los que entonces 
se presenten, á los que en los últimos exámenes hubie-^ 
ten obtenido la mejor nota, y dentro de la misma notd 
á los primeros matriculados.

Art. 431. Sin embargo, para que ios ejercicios Ü3 
se atropellen; yen ellos se emplee el tiempo señalado; 
observándose con todo rigor las formalidades que sé 
dirán después, como asimismo para que los alumnos 
que lo necesiten püédaú prepararse convenientemente; 
se admitirá á la matiícula del siguiente cursó á,todos 
¡os que por cualquiera caúsa que sea no se hubiercrt 
graduado; pero con la obligación dé Hacerlo dilles dé 
los exámenes de Febrero, sin cúyo reqúisitd ho Sérárt 
admitidos á ellos; y se les borrárrá de la lisia, devol
viéndoseles los derechos de matrícula. El Secretaria 
general cuidará, bajo su responsabilidad, de que estd 
disposición se Heve á debido efecto.

Art. 435. Los ejercicios para el grado de Bachiller 
en filosofía únicameme podrán hacerse en Universidad 
Ó en instituto provincial de primera clase. ICn las l ni- 
versidades Se admitirá á los alumnos procedentes de lodd 
establecimiento dé segunda enSeñanz i, sea el que fuere? 
perdón los Institutos no se graduarán sino loS qúe bu* 
bien estudiado en ellos el quinto año de la misma en
señanza. , . .

Art. 405. Los ejercicios para él grado de Bjcbillef 
bu lUosoíia en las Universidades serán dos.

El primero consistirá en un eximen de hora sobré 
las lenguas catlellana y latina, Instala retórica y poé
tica inclusive, ante un tribunal compuestb de los' Pro
fesores de dichas asignaturas; presididos por Un t'ale- 
drático déla facultad de filosofía. El candidato, ademas 
de contestar á las preguntas que Se le hagart sobré todo 
Cuanto haya debido aprender relativamcnté 4 dichas 
iengu (S, traducirá del latió al castellano én él cu u loi 
lomo dé ¡a Coicccion dé Autores clásicos; asi en ver
So como en prosa, y verterá al latín las frases que loS 
examinadores lé dicten, debiendo ser estos muy severos, 
con particalari iad en la gram ilica y orlograíia caste
llanas. El P.-csidérité podrá también hacer las preguntas 
que estimé oportunas.- . , . ;

Art. 437. Si el examinando saliese reprobado Cn esté 
primer ejercicio, se le concederá Un plazo, que no ba
jará de tres meses; para la scgdnda prueba, perdiendo’ 
la mitad de los derechos de ex imen; nias si también* 
tuviese en esta la misma suerte, no podrá ser a.imilidó1 
á nuevos actos tiasla pasado un año; y en tal ca§o 
perderá la otra mitad de los derechos dé eximen' \ el 
depósito, pero se fe devolverá lo que hubiere pagado 
por la matrícula, si se hallare estudiando el nuevo curso.

Art. 438. Si el graduando saliese aprobido en el 
primer ejercicio, pasará al segundo, que consblira en 
otro examen de hora y media sobre las demas mate- 
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fias que ha debido eshi liar. El tribunal se compon
drá délos profesores del instituto, excepto los que hu- 
iiieren entrado en el primer acto, presididos por otro 
Catedrático de la facultad de filosoíia. En caso de re
probación, se procederá en lodo como queda dicho éri 
el artículo anterior.

Art. 439. Si hubiere empate entre los Jueces del 
tribunal, decidirá, como preponderante, el voto del 
Catedrático de la facultad.

Art. 4i0. El plazo de un año que se exige para 
firesentarse á nuevos ejercicios después de la segunda re
probación en cualquiera de los actos, podrá acortarse 
por la Dirección de Instrucción pública, atendidas las 
Circunstancias especiales del alumno.

Art 44l. El depósito para el titulo de Bachiller en 
filosofía será de 2 )0 rs., pagándose ademas 100 por de- 
tcchos de exámen.

Art. 4í2 Cuando los ejercicios para el grado de 
Bachiller en filos, lia se Verijiquen 6n Instituto, se ob
servarán las reglas siguientes:

l a Concluidos que sean los exámenes de fin de curso; 
61 Director del Instituto admitirá las solicitudes de les 
alumnos que se hallen en el caso de graduarse y pre
tendan hacerlo, instruyendo los respectivos expedientes 
en la forma prevenida por el art. 42 h Aprobados que 
sean, se formará una lista de los alumnos que hayan 
de actuar, dispuesta en el orden de numeración que 
establece el art. 427.

2 a Antes de principiarlos ejercicios, hará cada gra
duando en la Secretaria del Instituto los depósitos que 
exige el art. 426 El importe de los grados quedara á 
favor def establecimiento.

3 .a Los ejercicios serán los mismos y con los pro
pios tribunales que mas arriba quedan establecidos.

4 .a Asistirá á estos ejercicios un Catedrático de la 
Ünivérsidad, comisionado al efecto por el Héctor del 
respectivo distrito, quien podrá elegirlo entre los Pro
fesores de cualquiera de las facultades que compongan* 
su escuela. Este Catedrático disfrutará 60 rs. diarios de 
dietas, que se pagarán por mitad entre el Instituto y 
los alumnos graduandos; mas para evitar abusos, solose 
contarán los diasque empiecen ida y vuelta, los que duren 
fosejercicios, y cuatro mas por via de descanso. El tiempo 
que cada dia se invierta en los actos habrá de ser por 
Ib menos de seis horas. En las islas Canarias, atendida 
su situación, hará de comisionado la persona que nom
bre el Gobernador de la provincia, y que deberá tener 
el titulo de Doctor en alguna facultad.

o a El comisionado podrá hacer á los actuantes las 
preguntas que tuviere por conveniente,- y volará con 
los Profesores, siendo su voto decisivo en caso <lé empale.

b a Presidirá losados el Gobernador ó el Vicepre- 
Sid'enle de la Junta inspectora, y á fafta de este un in
dividuo de la misma Junta en quien aquella Autoridad 
delegue sus facultades. A la derecha d. I Presidente se 
sentará el comisionado del Rector, y á su izquierda el 
Director del Instituto.

7 .a El alumno que salga reprobado en cualquiera 
de los ados de que se componen los ejercicios podrá 
sujetarse á segunda prueba después que lodos fus demas 
hayan terminado los suyos. Si no lo hiciere ó tuviere 
la misma suerte, perderá los derechos de exámen, y 
a lemas la paite que le corresponda pagar para las die
tas del comisionado: en este caso no podrá ya recibir 
el grado si no en la Lniv.ersidad donde vaya á seguir 
sus estudios, á no ser que suspendiéndolos ó repitiendo 
las evatrrias que ignore aguarde á los ejercicios del 
nuevo curso ó de cualquiera dé los siguientes.

8 .a Los alumnos di'l Instituto no tendrán obliga
ción de. graduarse en el, pu lien lo h icerlo, si asi lo 
prefieren, cuando pasen á cursar en la Universidad.

9 . i A los que fueren aprobados se les expedirá el 
título correspondiente por el Redor de la Universidad 
dd1 distrito7-á cuyo fio el Director del instituto le re

mitirá tina certificación de los ejercicios; expresandó 
en ella los estudios que hubiese hecho el cursante; eri 
qué tiempo y dónde; El Rector examinará si la certifi
cación y los estudios del interesado están con arregid 
á lo prevenido, y en su vista expedirá el título. Si tu
viese dudas, pedirá las explicaciones oportunas á loá 
Jefes de los establecimientos donde hubiere cursado el 
graduando, y en casó necesario cosultará al Gobierno.

(Se continuará ) 
PARTE NO OFICIAL.

Sociedad médica general de socorros mutuos. Comisión 
provincial de Zaragoza. — Doña Andresa Ferrer , viuda 
del socio D Gregorio Perez; profesor de medicina que 
residió 6n Ores provincia de Zaragoza , ha acudido á 
esta Comisión reclamando la pensión de viudedad que 
los Estatutos conceden á las que se hallan en su caso.

El I). Gregorio Perez; se inscribió en la Sociedad 
en esta Comisión, el dia 30 de Julio de 1816, di
ciendo haber nacido en Alcalá de Ebro provincia de 
Zaragoza, el dia 29 de Noviembre de 1820 y que por 
consiguiente tenia 25 años al tiempo de inscribirse en 
la Sociedad: falleció el dia 27 de Agostó de 1851 en 
Orés , dejando los hijos siguientes: Manuel de edad dé 
3 años y Miguel postumo.

La Comisión provincial publica este anuncio en cum
plimiento á lo que se ordena en el artículo 170 de 
los Estatutos , á fin de que si algún socio tuviese no
ticia de cualesquiera circunstancia Contra la exactitud 
de los datos arriba espresados , ó contra el derecho qué 
la Doña Andresa Ferrer alega para él goce de la pen
sión , la comunique dentro def término de un mes al 
Secretario de la referida Comisión. Za-ragoza 20 de No
viembre de 1851.—De acuerdo déla Comisión.—Ma
nuel Pardo y Birtolini, Secretario.

En los dias 39 del actual y 8 del próximo mes dé 
Diciembre se subastaran los arbitrios concedidos al 
ayuntamiento de Tauste , para cubrir parte del défivíÉ 
dé su presupuesto municipal del año 1852, en sus sa
fas consistoriales y bajo los pliegos de condiciones apro
bados por la autoridad superior, que se hallará de ma- 
hiftesfo en la secretaría de aquella corporación.

Con autorización del Sr. Gobernador de la provin
cia , el ayuntamieñlo de Vilbif. liche , arrienda el mo
lino arinero , los dias 25, 27 y 30 de este mes: las con
diciones se lidiarán espuestas en la secretaría.

El ayuntamiento constitucional de Villamayor, arren
dará en pública subasta en los dias 30 del actual y 7 
de Diciembre próximo á las tres en punto de su tarde, 
los derechos de los impuestos sobre las especies sujetas 
á la contribución de consumos con la venta esclusiva 
al por menor en todos, á escepcion dél impuesto do 
carnes que la venta será libre siempre que se venda en 
paraje público y seguro donde no se defrauden los'de- 
rechos del arrendador, todo por término de un año y 
con arreglo á los pactos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría dél mismo.

El ay untamiento constitucional de Torrchermosa, ar
rendará en pública subasta en los di is 23. 26 y 30 del 
Corriente, la venta de las especies sujetas á la contri
bución de consumos para el año de 1852 con la es
clusiva, según el pacto de condiciones que obra en la 
secretaría. -

El ayuntamiento constitucional de Remolinos, en 
virtud de no haberse presentado postor para el arrien
do del horno de pan cncer perteneciente á los propios 
del mi*mo, en las subastas que se celebraron en los dias 
16. 20 y 23 del corriente , lo sacará en pública subasta 
nuevamente en los dias 30 del corriente, 7 y 8 de Di
ciembre próximo y hora de las dos de la tarde: los qué 
quieran interesarse en dicho arriendo, acudirán en fos 
referidos dias y hora á las casas consistoriales , donde 
estar in de manifi ;sto los' pactos bajo los cuales ha dé 
procederse á la subasta.
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